
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

Acta No. 280 
CALI (VALLE), 19 de octubre del 2022 
Caso: 76-001-11-02-000-2021-01657 
 

INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 

Disciplinado:   SANDRA COTE WITTINGHAM – No Asistió- 
 
Quejoso:  EUNICE CORREAL-Asistió- 
 
Ministerio Publico: Procurador 62 en lo judicial –No Asistió-  

 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 

Inicio audiencia: 10:02 a.m. del 18 de octubre de 2022 
Fin audiencia:    10:13 a.m. del 18 de octubre de 2022 
 
Se verifica la asistencia virtual de las partes. Están debidamente conectada vía digital y por la 

plataforma Microsoft Teams: se dejó constancia que hizo presencia la quejosa. EUNICE 

CORREAL exhibiendo la cédula de ciudadanía No. 24.481.449, número de celular 300 654 75 

96, dirección para notificación carrera 29 #51-47 y correo electrónico 

eunicecorreal@hotmail.com. Acto seguido, la quejosa aporto número del celular de la doctora, 

SANDRA COTE WITTINGRAM, 310 494 74 00. Por secretaría se de aplicación al inciso 3° 

del artículo 104 de la Ley 1123 del 2007 y de ser el caso declarar al disciplinado, persona 

ausente y designar un defensor de oficio quien deberá estar posesionado y disponible para la 

próxima audiencia que se señala para el  PRIMERO (01) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). Líbrense las comunicaciones 

respectivas. Quedan notificados en Estrados los intervinientes aquí presentes, frente a los 

demás se librarán las comunicaciones respectivas. 

  
YVS 

 

mailto:eunicecorreal@hotmail.com


 
           (Firma Electrónica) 

LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
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Magistrado
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